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Referencia: 21/2023/BCPROV-PER
Procedimiento: Bases y convocatoria de procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo

Asunto PROCESO DE LIBRE DESIGNACIÓN PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE GERENTE 
DEL SAMYT

ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 2024007697 de fecha 19 de junio de 2024, se ha resuelto lo 
siguiente:

ÚNICO.- La ampliación del plazo máximo para resolver establecido en la Base sexta de las que 
regulan la convocatoria del proceso de Libre Designación convocado para la provisión del puesto 
de trabajo de Gerente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes del Excmo. 
Ayuntamiento de Burgos, en un mes más.

Este acuerdo de ampliación de plazos no es susceptible de recurso, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Burgos, 19 de junio de 2024
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